
a : Ab. Cecilia Calderón Jácome 
Notaria Titular Décimo Sexta del 

Cantón Guayaquil 

4 No. 20170901016P)) 9 60.,< 

2. ESCRITURA PÚBLICA DE 

go REACTIVACIÓN — DE LA 

4 COMPAÑÍA MEGAQUALITY S, 

5 A. “EN LIQUIDACIÓN “ooo 

6 CUANTIA: INDETERMINADA.-- SÉ V 

7 AD Z COPIAS corn Y 

8  Enla ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 
AS : UN 

9 República del Ecuador, hoy día seis .de febrero de dos mil 

10 diecisiete; ante mí, ABOGADA CECILIA CALDERON JACOME, 

11 NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

12  cómparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 

13 celebración de la presente escritura: la compañía 

14 MEGAQUALITY S. A. “EN LIQUIDACION”, representada 

15 legalmente por su GERENTE, GENERAL, la señora NORA 

16 VIOLETA CHICA NAVARRETE, de acuerdo al nombramiento 

17 que se adjunta al presente instrumento como documento 

18 habilitante, quien declara ser Ecuatoriana, casada, con cedula 

  

19 de ciudadanía cero nueve cero cuatro cuatro cero siete siete 

20 seis cuatro, domiciliada en la ciudad de Guayaquil, por los 

21 derechos que representa. La compareciente es hábil y en 

22 derecho para contratar y contraer obligaciones, a quien de 

23 conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

24 documentos cuyas copias  fotostáticas debidamente 

certificadas por mí, agrego a esta escritura como documento     
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Ab. Cecilia Calderón Jácome 
Notaria Titular Décimo Sexta del 

Cantón Guayaquil 

comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

pide que eleve a escritura pública la siguiente minuta.- 

SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas que 

tiene a su cargo, sírvase incorporar.una de REACTIVACIÓN de” 

la Compañía MEGAQUALITY S.A., “EN LIQUIDACION”, Ñ 

al tenor de las siguientes cláusulas. PRIMERA: OTORGANTES.- 

Otorga la presente escritura la señora NORA VIOLETA CHICA 

NAVARRETE, en su calidad de Gerente General de 

MEGAQUALITY S. A., En Liquidación, conforme consta 

en la copia del nombramiento debidamente inscrito y 

legalmente autorizado por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el cuatro de abril de dos mil trece, en la 

ciudad de Guayaquil, conforme consta como documento 

habilitante que deberá formar parte de esta escritura. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La Compañía 

MEGAQUALITY S. A., En Liquidación, se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el treinta y uno de 

agosto de dos mil seis, ante el Abogado Piero Thomas Aycart 

Vicenzini Carrasco, Suplente del Doctor Piero G. Aycart 

Vicenzini, encargado de la Notaria Trigésima del Cantón 

Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el'once de septiembre de dos mil seis. El capital 

«suscrito a la constitución fue de Mil dólares, se encuentra 

íntegramente suscrito y pagado en el cien por cien de su 

valor.- (BJx Mediante escritura pública otorgada ante la 

Notaria Abogada Cecilia Calderón Jácome, de la Notaria 

Décimo Sexta del Cantón de Guayaquil, el seis de noviembre 
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Ab. Cecilia Calderón Jácome 

Notaría Titular Décimo Sexta del 
Cantón Guayaquil 

del dos mil quince, inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, el veintiséis de enero del dos mil dieciséis, 

la Compañía MEGAQUALITY S. A., aumentó su capital social 

en la cantidad de SESENTA Y NUEVE MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, con lo cual su nuevo capital 

suscrito quedó fijado en SETENTA MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; el capital social se encuentra 

íntegramente suscrito y pagado en el cien por cien de su 

valoro) Mediante Resolución número SCVS.INC.DN 

ASD.SD.16.0000693, dictada por el Subdirector Jurídico del 

Departamento de Disolución y Liquidación de la 

Superintendencia de Compañías de Guayaquil, el trece de 

febrero del dos mil dieciséis, se resolvió la disolución y se 

ordenó la liquidación de la compañía MEGAQUALITY S. A. 

En Liquidación, resolución de Disolución que ha sido ' 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 18 de 

Febrero del dos mil dieciséis (0 La Junta General 
_—— 

Extraordinaria de Accionistas “de la Compañía 

MEGAQUALITY S. * En Liquidación, el primero de — 

febfero del dos mil diecisiete, resolvió de mánera unánime: 

Ayu REACTIVACIÓN en los términos constantes en el acta de 

la mencionada sesión de la Junta General de accionistas, 

copia certificada de la cual se acompaña como documento 

habilitante para ser incorporada a esta escritura pública. Se 

: resolvió autorizar a la señora Nora Violeta Chica Navarrete, 
N 

en su calidad-dé Gerente General de la Compañía Anónima    
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Ab. Cecilia.Calderón Jácome 

Notaria Titular Décimo Sexta del 
Cpfitón Guayaquil 

a escritura pública que contengan estos 

actos.-TERCERA.-DECLARACIONES.- — Presupuestos estos 

antecedentes y cumpliendo con lo ordenado en la Resolución 

de la Junta General extraordinaria, la señora Nora Violeta 

Chica Navarrete, en su “calidad de Gerente General de la 

Compañía, debidamente autorizado por la Junta General de 

Accionistas, reunida el primero de febrero del dos mil 

diecisiete; DECLARA: A) le se Reactiva MEGAQUALITY $. 

A. En Liquidación.-”B) Que todos los Accionistas de la 

compañía son ecuatorianos CUARTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se adjuntan como documentos habilitantes: 

'A] Copia certificada del Acta de Junta General de Accionistas 

e acordó la Reactivación de la Compañía Anónima 

MEGAQUALITY S. A. “EN LIQUIDACION celebrada el 

primero de febrero del dos mil diecisiete; B) Se incorpora 

además copia debidamente inscrita del nombramiento de 

Gerente General de la Compañía, la señora NORA VIOLETA 

CHICA NAVARRETE. Cumpla usted señora Notaria con los 

demás requisitos de la Ley para el perfeccionamiento y 

validez del presente instrumento. HASTA AQUÍ, LA MINUTA 

QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA, la misma que 

se encuentra firmada por el Abogade. Pedro Washington 

Parrales Reyes, Registro Número nueve dos ocho tres: 

Colegio de Abogados del Guayas.- La parte declara que la 

información consignada al pie de su firma es veraz y contiene 

el lugar donde podrá ser notificada en caso de controversiasí 

Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura sf ' 

    

   

     



Dirección General de Registro Civil, 

“Identificación y Cedutación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

  

   
AL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    

Número único de identificación: 0904407764 

Nombres del ciudadano: CHICA NAVARRETE NORA VIOLETA 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA MAYOR DE EDAD 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

[CONCEPCION ' 

  

  

  

Fecha de hacimiento: 10 DE NOVIEMBRE DE 1936 

  

      Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: ¿MUJER 

  

Ngmbr s del. padre: CHICA MANUEL 

    

. _ Nombres dela madre: NAVARRETE ROSA 

   
   

7. Fecha de expédición: 30 DE JULIO DE 2014 

    

     
Digitally signed b E N? de certificado: 175-006-96728 LES Ep 

OA 
ones acta 6 . , es LS cunas NE 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite u yO CE y 

  

    

  

      

    

  

    

  

  

    

  

  

  

 



  
  

  
     



  

"MAS a quality 

Guayaquil, 04 de Abríl de 2013 

Señora 
NORA VIOLETA CHICA NAVARRETE 
Ciudad. -- 

De mis consideraciones: 

Mediante la presente, me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal 

de Accionistas de la Compañía MEGAQUALITY $. A., en sesión celebrada el dia de hoy, tuvo el 
—- acierto de designarlo GERENTE GENERAL por el perfodo de cinco años, con las atribuciones 

deberes y derechos que les confiere la ley y el estatuto social, encontrándose entre otras ejercer 
la representación legal, judicial y extrajudicial individual, Usted reemplaza al Sr. Denis lvan 
Ramírez Moreira, quien renunció y cuyo nombramiento fue inscrito el 30 de diciembre de 2011. 

La compañía MEGAQUALITY S.A., fue constituida mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario suplente Trigésimo del cantón Guayaquil, Doctor Piero Thomas Aycart Vincenzini 
Carrasco el 31 de Agosto del 2006, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 

” 11 de Septiembre de 2006, de fojas 26.954 a 96972, Numero 17.721 del Registro Mercantil y 
anotada bajo el número 43.594 del Repertorio. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo. 

Atentamente, — 

AMEN / 

Lubi Isidro Pluas Paredes 
Secretario Ad-hoc de la Junta de Accionistas 

  

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía MEGAQUALITY S.A., para 
lo cual he sido elegido. 

Guayaquil, 04 de Abril de 2013 
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    «Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:15.965 
FECHA DE REPERTORIO:09/abr/2013 
HORA DE REPERTORIO:08:45 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

  

       
  

1.- Con fecha nueve de Abril del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía MEGAQUALITY 

S.A., a favor de NORA VIOLETA CHICA NAVARRETE, de fojas 
41.796 a 41.797, Registro Mercantil número 6.745, 2.- Se tomo nota de 

este Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 

- CA ASE 

EA UREA O 

y 4 E O AAN AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

ver vo Y 
EA ENEE , NS . 

Guayaquil, 10 de abril de 2013 
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Guayaquil. — 6 FEB 2017 14 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1992476516001 

RAZON SOCIAL: MEGAQUALITY S.A. 

NONSRECORERDA + 

GLABE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: CHICA NAVARRETE NORA VIOLETA 

CONTADOR: VALENCIA LAINEZ VANESSA VERONICA 

FETO ACTIABES: rsoraoos PEC: CONSTITUCION: 1100912006 
FEC. INSCRIPCION: 02/10/2006 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 10/09/2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

- VENTA AL BOR MEROA DE LUBRICANTES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia; GUAYAS Cantón; GUAYAQUIL Parroguia; XIMENA Barrio; CUBA Calts; G Número; 102 Interascalón: 5 DE JUNIO 
= GENERAL ROBLES Referencia ubicación: FRENTE A LAS BODEGAS DE EDUARDO AZHAR Tefsfono Trabajos 
042334878 Fsoc 042331678 Emal: Jaromosa E gye.satreLnet Celular: 090571083 . 

DOÍCIO ESPECIA) - 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

“ANEXO TRANSACCIONAL Slvuruimoroo 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA ¡SOCIEDADES : 

“DECLARACIÓN DE RETENCIONES ÉNLA FUENTE de 

    

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DEIVA 22. 

* DE FSTAPLECIMIENTOS REGISTRADOS: . del001aí 001 o ARIERTOS: 

JURISDICCIÓN: YREGIONAL LITORAL SUR GUAYAS % SRUDaSs: A 

   e e A) 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que las delos enhietídos ar este daciánehla sol axucios y Verisdotos P 
eleriven (Art. 97 Código Tribulerto, Art. Y Ley def RUC y Art. 9 Rogismento para la Á 

    
Usuario: MALAIOSO gar de emlctón: GUAYAQUIDIROSA BORJA PEFecheyhara: WOÓSIZOTO 11:31:01 

Página dda 2 ¡NOTARÍA y CIMA SEXTO ; DEL.CANTÓS 

Sara ; 

      

   
  

  

   
ECUADOR 

      
 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

0 SOCIEDADES 
NUMERO RUC: - *- 6882476516001 

RAZON SOCIAL: | MEGAQUALTY S.A, 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
  

No. ESTABLECIMIENTO: 601 ESTADO —ASIERIO MATRIZ FEC INICIÓ ACT. 11/02/2008 

NOMARE COMERCIAL: FEC, CIERRE: 

" FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: " 

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE MAQUINARIAS 
ACTIVIDADES DE FABRICA AQUINAS RIAZ 
ACTIVIDADES DE FABRICACIO PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS PARA VEHICULOS AUTOMOTORES 
VENTA AL PORMENDR DE LUBRICANTES 

a DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Bento: CUBA Calle: C Número: 102 Intersección: 5 DE JUNIO - 

GENERAL ROBLES Referencio: FRENTE A LAS BODEGAS DE FQMARDO AZHAP Tolofooo Trehsjo 122331578 Fax: M223167e 
Email: jaromasa(lpys.sstrat net Celular: 0899571093 
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” ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA MEGAQUALITY S.A. EN 
LIQUIDACION, Ci CELEBRADA EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL PRIMERO DE FEBRERO DEL DOS MIL 
DIECISIETE.- . / — 

En la ciudad de Guayaquil, al primer día del mes de febrero del dos mil diecisiete, siendo las 1030, en las oficinas de 

la compañía MEGAQUALITY S. A. EN LIQUIDACION, ubicadas en la Calle “C* No. 102 Entre 5 de Junio y General 
Robles, se reúnen los accionistas de la compañía, a saber: 1.- Nora Violeta Chica Navarrete, propietaria de 52.500 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y el señor Lubi Isidro Pluás 

Paredes, , propietario de 17.500 acciones ordinarias y nominafivas de un dólar de los Estados Unidos de América. Con 
lo cual se encuentra reunido el total del Capital Social de la Compañía que asciende a la suma de Setenta mil dólares 
divididos en setenta mil acciones de un dólar cada una. Los presentes deciden de manera unánime reunirse en Junta 

General Extraordinaria de Accionistas al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la Codificación de la Ley de 
Compañías, se convocó al Comisario, quien no esistió; a efecto de tratar el siguiente orden del día: 

ORDEN DEL DIA.- 
PRIMERO.- REACTIVACION DE LA COMPAÑIA. 
SEGUNDO.- LA CORRESPONDIENTE AUTORIZACION AL GERENTE GENERAL. 7 
Preside la Junta el señor Lubi Isidro Pluas Paredes y como secretaría la señora Norá Violeta Chica Neverrete, quien 
certifica que los accionistas asistentes constituyen la totalidad del capital social. Se declara instalada la sesión y de 

inmediato se pase a tratar el Primer Punto del orden del día. Pide la palabra el Sr. Lubi Isidro Pluas Paredes, manifiesta 
a la Junta que la compañía incurrió en una de las causales de disolución establecidas en el Art. 361, numeral 6, de la 
Ley de Compañías, por pérdidas del 50% o más del capital, dicha resolución de disolución se inscribió en el Registro 

Mercantil, y hasta el momento no hay ningún nombramiento inscrito ni por parte de la Superintendencia de Compañías ni 
por parte de la Compañía, además él mociona para que se presenten los balances, documentos y demás cuentas 
pendientes que cancelar a la Superiniendencia de Compañías, con el propósito de lograr su reactivación, a lo cual es 

deliberado y aprobado en forma unánime por fa Junta, dejando asentado que se procedió a realizar la Escritura Pública 
de > AUTO de Capital. el 6 dé -Noviembre-del- 2015 inscrita en el Registro Mercantil, del canión Guayaquil, el 26 de 
Enero-dél 2016,':*.Así miso la Junta de Accionistas, resolvió autorizar a la señora Nora Violeta Chica Navarrete actual 
Gerente General de fa Compañía, para que realice todos los trámites pertinentes a la Reactivación resuelto en esta sesión, 

"así como para que suscriba la respectiva Escritura Pública. Copia de la presente acta certificada por el secretario de la 
Junta, 

Figlente, el Presidente menifesta que de conformidad con el Reglamento No. 93.1.1.3.013 expedido por la 

périntendencia de Compañías, artículo vigésimo quinto debe dejarse constancia del defalle de los documentos que se 
deberán incorporar al expediente: 

lá Lista de asistencia y número de acciones que representan, 
a EJ Copia de la presente acta certificada por el secretario de la Junta, y, 

OA ch) otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un momento de receso para la redacción de esta 
E Récho lo cual se procede a dar lectura, la misma que queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones, con 

10 E declara concluida fa sesión, cuando son las 12h30, firmando para constancia el Presidente y suscrito Secretaría 
que geñíífica.- £..- Lubi Isidro Pluas Paredes, accionista.- F.- Nora Violeta Chica Navarrete, accionista. 

    
   

    

  

   

    
Guayaquil, 01 de Febrero del 2017. A 2) 

M ada Hi 4 
1) SRA. NORA CHICA NAVARRETE 1) SR. LUBI PLUAS PAREDES 

Presidente de la Junta       

    

Secretario de la Junta 
Accionista apinmie 

LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA CG] DINARÍA 
LIQUIDACION CELEBRADA EN GUAYAQUIL EL PRIMERO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE. 

ACCIONISTA ACCIONES QUE REPRESENTA 

LUBI ¡SIDRO PLUAS PAREDES 17.500 

NORA VIOLETA CHICA NAVARRETE - 62.500 

  

 



, Ab. Cecilia Calderón Jácome 
¡ Notaria Titular Décimo Sexta del 
: Cantón Guayaquil 

1 que le fue por mí, la Notaria a la compareciente, aquella se 

2 ' ratifica en la aceptación de su contenido y firma conmigo en 

3 unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaria la 

4 presente escritura, de todo lo cual DOY FE.- 

6 Por MEGAQUALITY S. A., EN LIQUIDACION 

7 R.U.C. No. 0992476516001 

9 Ne o 

10 NORA VIOLETA CHICA NAVARRETE 

11 GERENTE GENERAL 

12 C.C. No. 090440776-4 

13 DIRECCIÓN: Vernaza Norte, Mz. 23 Villa 15 

14 TELEFONO: 2924136 
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ESTE Star al a TESTIMONIO QUE 
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NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

     E GUAYAQUIL 5 ECUADOR  



AB.CECILIA CALDERON JACOME 

NOTARIA XVI DEL CANTON 

- GUAYAQUIL 

RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el 

Articulo SEGUNDO, tomo nota de la Resolución No. 

SCVS-INC-DNASD- SD-17-0001793, dictado por la 

Abogada MARIA ELVIRA MALO CORDERO 

DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y 

DISOLUCION, el treinta de mayo/Del Dos Mil 

Diecisiete, se tomó nota de 1 Aorobación que 

contiene dicha resolución, al matgén de la. matriz de la 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA MEGAQUALITY 

S.A. “EN LIQUIDACION”.-cejébrada el seis de febrero 

del dos mil diecisiete, ante la Notaria Titular Décima 

-Sexta del Cantón Guayaquil, ABOGADA CECILIA 

CALDERON JACOME.- referida en el presente 

testimonio.- LO CERTIFICA.- LA NOTARIA.- 

Guayaquil, 1 de Junio del 2017.- 

NOT. 
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NOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

     

    

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

To. RAZÓN MARGINAL N* 20170901030001580 

. - MATRIZ .- 

FECHA: - 2 DE JUNIO DEL 2017, (13:06) .- 

TIPO DE . [ANOTACION MARGINAL 7 . 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMI MEGAQUALITY S.A. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 31-08-2006 : 

Ni DE PROTOCOLO: 25109 

    

   

     

    

     

    

  

  

       

  

  

    
  

        

OTORGANTES - . : 
7 ST 07 EDS — * OTORGADO POR. Es á 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL" - TIPO INTERVINIENTE - [DOCUMENTO DE IDENTIDAD ; . -]No. IDENTIFICACIÓN 
MEGAQUALITY S.A. REPRESENTADO POR - RUC 0992476516001 
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NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. . [DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
  

  
  

  

  

  

  

e : TESTIMONIO 
¡ACTO O CONTRATO: APROBACIÓN DE LA REACTIVACIÓN 
FECHA DE OTORGAMIENTO; — [30-03-2017 

.. [NUMERO DE PROTOCOLO: 0001793 :       
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- NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL    
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NOTARÍA XXX 
AGO 

Ab. Jéssica Rodriguez Endara 
NOTARIA 

* 

Li 
RAZÓN: DOY”FE, que al margen de la matriz de la escritura pública de 

on DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA MEGAQUALITY NS 

S.A., célebrada ante él, DOCTOR PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI 

CARRASCO, NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAC 

ESE ENTONCES, el TREINTA Y UNO DE AGOSTO DEL DOS MIL SEI5Aé 

de la RESOLUCION NO. SCVS-INC-DNASD-SAS-17-0001793, su 

MAYO DEL 2017, por la AB. MARIA ELVIRA MALO CORDER 

        

GUAYAQUIL 2 DE JUNIO DEL 2017.- DOY FE.- 

Jeesio/ido 
ABOGADA JESSICA RODRIGUEZ ENDARA      

NOTARIA TITU  



  

  

  

   



DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

28 JUN 2617 
RECIBIDO 

Hora: 1 zo Todo 
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